
Núm. 41. Sábado 19 de Agosto de 1882. 1

DE lA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Craceia del 17 de Agosto de 1882.

FBBSI&RSCÜ DEL COSSEJO DE HlNimOS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.) salió de Comillas á las 
ocho de la mañana de ayer con 
dirección á los Picos de Europa, 
y continúa sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina Doña María 
Gristina(q. D.g.), y SS.AA.RR. 
la Serenísima Sra. Princesa de 
Asturias y las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 16 de Julio de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PÁR.l LA IMPOSICION, ADMINISTRA

CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIA!,,

(Continuación}

Cuotas.

Pias. Cénit.

FÁBRICAS DE CURTIR PIE

LES Y DEMÁS ACCESO

RIOS-

170. Fábricas en 
donde se curten pie
les de ganados va
cuno, caballar y otros 
semejantes. Se pa
gará: por cada metro 
cúbico de cabida de 
lodos los noques, pi
los ó recipientes con 
cualquiera otra de
nominación, en don-

i de se curten las pie- 
. les por el sistema 
| llamado de remesas
■ óasienlo,................ 5
! NOTA. Se concede- 
j rá á cada fabricante que 

curta por este sistema 
la exención de pago de 
tributo á una capacidad 
doble de la que arrojen 
los noques de asiento 
ó sean de aqirilos en 
donde las pieles exten
didos y por cajas al
ternadas reciban la úl
tima action de la ma
teria curtiente; y si re
sultase un esceso de 
volúmen por el número 
de pilos de mudanza, 
alpajes ó vuelo, ésta 
contribuirá con la cuo
ta que corresponde ai 
epígrafe del número si
guiente.

176, Fabricas en 
donde se curten pie
les de ganado vacu
no, caballar y otras 
semejantes. Se paga
rá: por cada metro 
cúbico de todos los 
noques, pilos ó reci
pientes con cualquie
ra otra denominación, 
en donde únicamen
te empleando el sis
tema de alpajes, mu
danzas ó vuelo las 
pieles reciben simul- 
láneamente en ellos 
la acción de la mate- 

í ria curtiente. . . .^ . 3 
1 177. Donde se cur- 
i ten pieles de ganado 
: vacuno, caballary 
í otras semejantes, em- 
¡ batidas ó cosidas fór- 
! mando bolas, paga

rán: por cada metro 
cúbico de capacidad 

i de! noque, pilo ó te- 
i cipiente con cual- 
i quiera otra denomi- 
i nación, donde aque- 
í líos reciban la acción 
j de la materia cur- 
| tiente   
i 178. En dondese cur-
1 ten pieles de becerri

llos, ganado cabrio, 
lanar y otras pareci- 

■ das, se pagará: por 
' cada metro cúbico 

de capacidad del no
que, pilo ó recipien
te en donde se cur
tan dichas pieles, me
diante el pisoteo ó 
removido á mano pa
ra facilitar la acción 
de la materia cur
tiente.,  11 ‘25

Removidas las pieles 
para el curtido por 
medio de aparatos 
movidos por agua ó 
vapor........................ 22'60

Por medio de aparatos 
movidos á mano. . . 15 

179. Fábricas donde 
se curten pieles de 
becerrillos, de gana
do cabrío, lanar y” 
otras parecidas, em- 
balidas ó cosidas for
mando botas, paga
rán: por cada metro 
cúbico de capacidad 
del noque, pilo ó re
cipiente con cual
quiera otra denomi
nación, donde aque
llas reciban la acción 
de la materia cur
tiente..................... 60
NOTA. Cuando las 

fábricas comprendidas 
en los números 177 y 
179 empleen simultá- 
neamente ó combina
dos sus respectivos sis

teméis con los de asiento 
ó alpaje, contribuirán 
separadamente con las 
cuotas señaladas á cada 
sistema.
180. Fábricas en don

de se adoban pieles 
de cabrito y otras 
parecidas: se pagará 
por cada fOO decí
metros cúbicos de ca
pacidad de la pila ó 
lina en donde las 
pieles reciben in ac
ción de la materia 
curtiente.. .. ... 3 

181. Fábricas en don
de se adoban p¡ele.s 
al pelo: se pagará por 
cada 100 decímetros 
cúbicos de capacidad 
de la pila, tina, etc., 
en donde Ias pieles 
reciben la acción de 
la materia curtiente. 3

A. 182. Fábricas en 
donde se zurran ó 
tiñen pieles, cual
quiera que sea su 
clase, en las que tra
bajen desde cuatro á 
10 operarios: se pa
gará por cada una. . 80

Y' excediendo de este 
.número, se pagará 

por cada cinco ope
rarios.................... 10
NOTA. Guando es

tas fábricas estén ane
jas á una de curtidos 
para uso exclusivo de 
la misma, pagarán el 50 
por 1üO de las cuotas 
respectivas.
A. 183. Fábricas de 

charolar pieles para 
guarnicionería y pa
ra otros usos: se pan
gará por cada una. . 115

184. Molinos para mo
ler plantas ó corte-
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3 
zas de árboles con 
destino al curtido. 
Estando anejos á las 
fábricas y para su 
uso exclusivo: se pa
gará por cada uno, 
siendo movido por 
agua ó vapor  23 

Movidos por caballerías. 1.3í80
Cuando además traba

jen para el público. 
estén ó no anejos á 
fábricas, siendo mo
vidas por agua ó va
por  46

Por caballerías.............  28'75
A. 185. Fábricas de 

guantes de piel: pa
gará cada una. ... 115
NOTA. Lasfábricas 

que además de hacer 
los guantes adoban las 
pieles para su propio 
uso, pagarán por este 
concepto un 25 por 100 
sobre las cuotas ante- 
l ioies y según los casos.

FABRICACION DE PORCE

LANA, LOZA, CRISTAL, 
VIDRIO Ú OTROS PRODUC

TOS CERÁMICOS.

186. Fábricas de por
celana ó loza fína, 
blanca ó pintada: se 
pagará por cada 10 
metros cúbicos de 
capacidad del labo
ratorio ó cámara de 
cocción del horno, 
sea cualquiera su 
clase...................... 25
NOTA 1.* Cuando 

en estas fábricas haya 
hornos llamados de mu
fla, por cada uno de 
estos que exceda de los 
de bizcochar se pagará. 50

N0TÂ2.* Enlasfá- 
bricas de porcelana y 
loza fina, cuando los 
hornos de cocer tengan 
un volúmen mayor de 
100 metros cúbicos, se 
rebajará un 10 por 100 
de la cuota total.
187. Fábricas de loza 

entrefina, blanca ó 
pintada: se pagará 
por cada 10 metros 
cúbicos de capacidad 
det laboratorio ó cá
mara de cocción del 
horno, sea cualquie
ra su clase............ 20 

188. Loza ordinaria, 
blanca ó pintada: se 
pagará por cada 10 
metros cúbicos de ca
pacidad del labora-

1 torio ó cámara de 
coccion del horno, 
sea cualquiera su 
clase...........  15 

189...De tinajas y de 
toda clase de vasije- 
ría, vidriada ó sin 
vidriar: se pagará por . 
cada horno......... ...... 34 

190...De objetos cerá
micos destinados á 
decoración y adorno, 
como jarrones, cor
nisas, figuras etc. Se 
pagará por cada 10 
metros cúbicos de ca
pacidad del labora
torio ó cámara de coc 
cion del horno, sea 
cualquiera su clase..20

A, 191. Fábricas de 
pipas de barro: se 
pagará por cada una. 60 

192. De objetos re
fractarios: se pagará 
por cada 10 metros 
cúbicos de la capaci
dad del laboratorio ó 
cámara de coccion 
del horno, sea cual
quiera su clase. . .. 20 

193, De azulejos: se 
pagará por cada hor
no de los que con
tenga la fábrica, sea 
cualquiera su aplica
ción  75

fSe coniinuard J

Gaceta del \ .^ de Agosto de m2.

Dirección general de Estableci
mientos penales.

fConclusion.)

21. El importe de las raciones 
que suministre el contratista le será 
satisfecho mensualmente en virtud 
de órden expedida por la Ordena
ción de pagos del Ministerio de la 
Gobernación, prévia liquidación 
formada por la Junta económica y 
en su nombre por el Comisario de 
revistas, á cuyo fin presentará en 
el dia 2 de cada mes relación del 
suministro verificado en el anterior, 
documentado con las papeletas de 
pedidos de que trata la condición 
9.\ la cual, con la revista del mes 
á que se refiere, se unirá á la car
peta de suministro de la cuenta 

! correspondiente, consignándose la 
conformidad del contratista para 
que en su virtud expida la Ordena
ción de pagos la oportuna Órden de 
libramiento.

22. En el caso de que por culpa 
de la Administración no se abonase 
al contratista el importe del sumi
nistro de un mes durante los tres 
siguientes, tendrá derecho á de

mandar la rescision del contrato; 
pero continuará suministrando sin 
derecho ó indemnización alguna ni 
aumento de precio hasta que se 
acordare la rescision, que deberá 
resolverse precisamente dentro de 
dos meses, á contar desde el dia 
en que se presentase en la Direc
ción.

23. En el caso de que por mo
tivo notorio yjustificado de guerra 
ó fuerza mayor le fuese imposible al 
contratista suministrar al destaca
mento luego que por la Dirección 
se declare la imposibilidad, y mien
tras esta dure, lo verificará la Ad
ministración subrogándose en el 
contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna miéntras du
ren tales circunstancias y deje de 
proveer. No se considerará impo
sibilidad el mayor precio de los 
artículos del suministro; pero en el 
caso de que durante este contrato 
subiere el precio del trigo (como re
gulador de las demás especies su- 
ministrablesj durante cuatro meses 
consecutivos una mitad más del que 
tiene en el dia de la fecha, paralo 
que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales 
que la Dirección de Agricultura 
publique en la Gaceta, se abonará 
al contratista, prévia autorización 
del Gobierno de S, M., después de 
oir al Consejo de Estado, el au
mento de una cuarta parte del 
precio establecido en este contrato 
para cada ración, y del fijado para 
la sopa matutina, cuyo abono ten
drá lugar por cuatrimestres venci
dos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida del 
precio.

24. Si el contratista no cum
pliese sus compromisos, bien incu
rriendo en las faltas previstas en 
este contrato, bien abandonándolo, 
la Dirección queda autorizada para 
rescindirlo con pérdida total de la 
fianza, y aquel obligado á indem
nizar los perjuicios que por su causa 
se hubiesen irrogado á la Adminis
tración.

25. El contratista consignará 
como fianza para el cumplimiento 
de su contrato:

Primero. Los efectos que cons
tituyan el repuesto de víveres para 
el suministro de 15 dias á que se 
refiere la condición 10.

Y segundo. Dos pesetas 50 cén
timos por cada plaza que hoy 
cuente el destacamento. Dicha 
fianza se constituirá: la del sumU 
nistro de 15 dias en el punto que se 
determina en la citada condición 10, 
y la de-la expresada cantidad en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales, á disposición de esta 
Dirección general, debiendo con
sistir en metálico ó efectos de la 
Deuda del Estado por el valor que 
deban ser admitidos con sujeción á 
las disposiciones vigentes.

26. Todos los casos no previstos 

en este contrato se resolverán por 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, de acuerdo con 
las disposiciones de Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

¡ Madrid 31 de Julio de 1882.—-El 
; Director general, Angel Mansí.

i ( ~ CIVIL DE LA PROVINCIA.

i Neoociado 2.0—Orden publico.
i ---------

: Circular num, 66.

' Por Beal órden comunicada por 
el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, se interesa la busca y 
captura dol súbdito aleman Cárlos 
Duhlmeger, cuyas señas se esplican 
á continuación, recaudador de con
tribuciones de Verden (Hannover), 
que se fugó el 31 de Marzo último, 
llevándose una suma de más de se
tenta mil marcos, y se cree viaje con 
el nombre de Enrique Junige de Bre- 
mon.

! Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad que en el caso de que 
sea habido, le pongan á mi disposi
ción.

) Valladolid 18 de Agosto de 1882. 
' —El Gobernador interino, Clemente 

Martínez del Campo.

Señas personales.

i Edad 46 años, estatura 1 metro 
67 milímetros, pelo rubio algo cano, 
cara ancha y aviejada, ojos azules 

' oscuros, cejas pobladas, mirada pe- 
j netranle.

i Señas particulares.

i Es rechoncho, ancho de espaldas 
y con mucho vientre. No habla más 
que aleman y es muy aficionado al 

’jingo.

1 «rtWÜRSO CIVIL 1)15 LA PKüVlíiCIA.

Negociado 2.^—Órden público.

1 Circular .num. 67. 
i
í Los Señores Alcaldes, Guardia 
1 civil y demás dependientes de mi 
1 autoridad, procederán á la busca y 
j detención de Alejo Velasco Montero, 
i de 60 años de edad, y de oficio 
1 pastor que ha desaparecido delpue- 
j blo de Traspinedo y en caso que sea 
1 habido le pondrán á disposición de 
1 esta Autoridad que le reclama.
! Valladolid 18 de Agosto de 1882. 
j —El Gobernador interino, Clemente 
í Martínez del Campo.

■ i • / 1 Ir ' ■ - .
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Num. 62.

SUCURSAL SEL BANGO SE ESPAÑA.
VALLADOLID.

5
■ ^etin oficial número 38 correspondiente al dia 15 de este mes, esta Direc- 
í cion anuncia tambien el cobro de dicho impuesto en los pueblos y dias 
1 que se expresan, haciendo al efecto á los Señores Contribuyentes las 
■ mismas observaciones que aquel comprende.
i

SECCIOi^ ÜË GONTRIRVCIONËS.

De conformidad con el anuncio publicado por esta Sucursal para la 
cobranza de las contribuciones territorial é industrial del primer trimes
tre de este año económico en varios pueblos de la provincia inserto en el 
Boletiti o/ícial número 38 correspondiente al 15 de este mes, esta Direc 
cion anuncia tambien el cobro en los pueblos y dias que se expresan, ha 
ciendo al efecto á los Señores Contribuyentes las mismas observacioneg 
que aquel comprende asi como que las horas de recaudación serán de 
nueve de la mañana á dos de la tarde.

24, 25, 26, 27 y 28.

PUEBLOS Y RECAUDADORES.
MES DE AGOSTO.

D. Manuel Bobillo.

Villalón..................................................

D, Pedro Coloma Lopez.

Villanueva de los Infantes. . . . .

D. Paulino Asenjo.

21, 22. 23, 24 y 25.

27.

PUEBLOS
Y NOMBRES DE LOS COBRADORES.

MES DE AGOSTO.

D. Nemesio Rueda.

Palacios de Campos. ..........................
Mudarra (La)......................................*.

21 y22.
24 y 25. ■

D. Gregorio Valverde.

Villaesper....................................  . . 23 y 24.

D. Canuto Lopez.

Gaton................. .................................... 26 y 27.

p. Antonio Pelaez.

Vega de Ruiponce................................
Villalba de la Loma.............................

21, 22y23.
24.

D. Agapito Gil.

Becilla de Valderaduey.......................
Castroponce de Valderaduey. . . .

20 y 21.
22 y 23.

D. Manuel Diaz.

Llano de Olmedo.................................. 27y28.

D. Francisco Miguel.

Camporedondo.....................................
Parrilla (La)...............................  . .
Aldeamayor.. .....................................

20 y 21.
22 y 23.
24 y 25.

D. Manuel Burró.

Vega de Valdetronco............................
Villasexmir,. ........

26 y 27.
28 y 29. .

D. Regino Martin.

Quintanilla de Abajo............................ 23 y 24.

Valladolid 16 de Agosto de 1882.—El Director, Martin Botella.

------------ •-~r-~T:K:::^^tt»,4c:r«^—------------

NuM. 61.

De conformidad con el anuncio publicado por esta Sucursal para la 
cobranza del Impuesto equivalente á los de Sal del primer trimestre de 
este año económico én varios pueblos de la provincia, inserto en el Bo-

Alaejos...................................................

D. Pedro D. Labandero.

Rioseco 23, 24, 25, 26 y 27.

Valladolid 17 de Agosto de 1882.—El Director, Martin Botella.

NüM. 59.

DELEGAGION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Declarado vacante el Estanco 
situado en la Plaza Mayor de esta 
Capital, he acordado abrir concurso 
para su provision, durante quince 
dias, que empezarán á contarse 
desde la fecha en que esta disposi
ción se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Las solicitudes de los que pre
tendan desempeñarle se dirigirán á 
mi autoridad, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su de
recho, certificación de buena con
ducta expedida por la autoridad 
competente y declaración de los 
fondos con que cuenta para el sur
tido de la expendeduría que desean 

1 servir, en la inteligencia que serán 
preferidos los que reúnan mayores 
méritos y posean suficiente capital 
para su establecimiento.

Con arreglo al Decreto de 24 de 
Setiembre de 1870 y Ley de 3 de 
Julio de 1876, los aspirantes debe
rán reunir alguna de las condicio
nes siguientes:

1.^ Ser licenciado, con buena 
nota del ejército y armada en sus 
varios institutos. Tendrán derecho 
de prioridad los licenciados del 
ejército que durante la última in
surrección carlista hubieran con
tinuado voluntariamente en las 
filas por un período de tiempo que 
no haya bajado de seis meses, los 
inutilizados en campaña que no lo 
estén para el puesto que solicitan, 
procedan de la clase de tropa ó de 
la de voluntarios y los que tengan

en sus licencias la cláusula de 
Benemérito de la Pátria.

2.^ Las viudas ó huérfanas de 
militares ó voluntarios muertos en 
campaña ó por consecuencias de 
heridas recibidas en función de 
guerra ó acto de servicio, que no 
perciban haberes pasivos y á falta 
de éstas las hermanas de los mismos 
individuos.

Valladolid 16 de Agosto de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Angel 
G. de la Peña.

Don Ulpiano Martin Vargas, Se
cretario habilitado del Jiizgado 
Municipal de esta villa de Cas
tronuño.

Certifico: Que en juicio verbal 
celebrado en veintiuno del corrien
te en este Juzgado Municipal, entre 
partes de la una como demandante 
Erancisco Modroño Alvarez, de 
esta vecindad, de estado casado, 
propietario, y de la otra como de
mandado Laureano Vázquez Vegas 
de igual estado y vecindad, jorna
lero, sobre pago de doscientas 
cuarenta y nueve pesetas cincuen
ta céntimos, por ei Sr. Suplente 
del Juzgado encargado de la juris
dicción, se dictó la sentencia que 
copiada á la letra dice así.

Sentencia.

En la villa de Castronuño á 
veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos, el Sr. Don 
Ildefonso Alonso Diez, Suplente del 
Juzgado Municipal de esta villa, 
encargado de la jurisdicción por 
ante mí el Secretario habilitado 
dijo: que habiendo visto y exami
nado el juicio verbal civil que an-
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tecede, entre partes de la únacomo 
demandante Francisco Modroño Al
varez, y de la otra como demanda
do Laureano Vázquez Vegas de 
esta vecindad, demandando el pri
mero al segundo para que le abone 
la cantidad de doscientas cuarenta 
y nueve pesetas cincuenta céntimos 
que le entregó en la Ciudad de 
Valladolid del nueve ai trece de 
Marzo, próximo pasado, para que 
el Laureano lo hiciera en esta 
villa á Agapito Modroño y hasta la 
fecha no lo haya verificado, no 
habiéndose presentado la parte 
demandada á pesar de estar citada 
para ello, y en su rebeldía los Ex
traños de este Juzgado Resultan
do que Francisco Modroño y Alva
rez reclama de Laureano Vázquez 
Vegas la cantidad de doscientas 
cuarenta y nueve pesetas cincuenta 
céntimos que le entregó en Valla
dolid, á entregar en esta villa á su 
hijo Agapito Modroño González y 
no lo haya verificado. Resultando 
que Laureano Vázquez Vegas no 
se ha presentado á pesar de estar 
citado en forma legal, entendién
dose por lo tanto este juicio con 
los Extradós de esta Audiencia en 
rebeldía del Laureano. Resultando 
de las declaraciones de Antonia 
Rodríguez Vegas, Anastasio Gaban 
Hernández y Primo Calvo Miguel, 
de esta vecindad y naturaleza com
pletamente probada la demanda. 
Considerando que los dos primeros 
testigos confiesan ser cierta la 
deuda, la primera por habérselo 
oido á la mujer del demandado, el 
segundo, por habérselo oido al de
mandado y el tercero por habérselo 
oido al demandado, sin poder ex
presar la la cantidad.

Falla. Que debe condenar y con
dena á Laureano Vázquez Vegas 
al pago de las doscientas cuarenta 
y nueve pesetas cincuenta cénti 
mos que le reclama el demandante 
Francisco Modroño Alvarez, en las 
costas y gastos de este juicio; y en 
atención á la no comparecencia 
del demandado, notifíquese esta 
Sentencia á los Extraños ñe esta 
Auñiencia é insértese en el Boletín 
oficial ñe la provincia. Así lo pro 
veyó, manñó y firmó ñe que certi
fico.—llñefouso Alonso.—Ulpiano 
Martin.

Y en cumplimiento de lo manda
do por el expresado señor suplente, 
de conformidad con la ley y á ins
tancia del interesado Francisco 
Modroño Alvarez, expido la presen
te para que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
eon el V.® B.® del Sr. Juez en dicha 
villa de Castronuño á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos.—V.® B.®—Ildefonso Alonso. 
—Ulpiano Martin. ■

NuM. 36.

JUZGIBO IIL^ICÍPAL 0151 DISTWTO OS LA AUDIENCIA.

N.AGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Agosto de 1882.

NACIDOS VI\ OS.

LEGÍTIMOS. MO LEGÍTIMOS.

Total
Q

DIAS.

1

3
4

6
7
8
9

10

Teta)

NACIDOS SIN VIDA 
l MUERTOS ANTES DE SEE INSCRITOS

LEGÍTIMOS. MO LEGÍTIMOS.

TOTAL

e o k 8

4

1 
£

3
2 
2
1
1

15

8

3
4

J»
1
1
3
0

18

8
S 
0

.8
S Q

0

dt Q

vivoi
«

8 8
.■à

e
8

«J

8

6?

Total 
de 

muer- 
toe.

de

ámbu

clases.

1 3

4
4
5
3
3
3
4
3
4

D

»
4
5
3
3

JO

»
»
»

» 4
5

3

1 »

1
1

4
5
4

» » »
4
5
4

33 1 3 4 37 1 ! 1 37

Valladolid 11 de Agosto de 1882 - El Juez municipal, Manuel Vî- 
llazan Pulgar.

JUZGAD» SIUMCSPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.® decena 

del mes de Agosto de 1882. clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

Valladolid 11 de Agosto de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi- 
Uazan Pulgar,

NuM. 58

Instituto de 2.^ enseñanza de la 
provincia de Valladolid.

En cumplimiento de lo que pre
vienen las disposiciones vigentes, la 
matrícula para elcurso de 1882 â 83 
se verificará en esleliistituto provin
cial desde 1.® de Setiembre hasta 31 
de Octubre próximos, todos los dias 
no festivos, de diez de la mañana á 
una de la larde, con sujeción á las 
siguientes prescripciones.

l .“ La matrícula se divide en 
; ordinaria v extraordinai ¡a, según 
i que se efectúe respectivamente en 
i Setiembre ú Octubre.

2 .® Los alumnos presentarán en 
esta Secretaría una solicitud cubier- 

1 la con el nombre y apellidos, natu
raleza, edad y asignaturas en que 
hayan de matricularse, en cuya so
licitud, que se les facilitará en la ante
sala de la Secretaría prévio el pago 
de 10 céntimos de peseta, pondrán 
un timbre móvil de 10 céntimos iu-

1 ulilizándole con la rúbrica.

i Los mayores de 14 años exhibi
rán la Cédula personal, y losquepro- 

’ cedan de otro Instituto deberán pre- 
j sentar una certificación académica 
■ oficial de los estudios aprobados en 
j el mismo.
j 3.® Los alumnos que principia- 
Í ron, á cursar en el año académico 

de 1880 á 1881 ó principien en el 
actual, harán la malrícüia conforme

! á lo dispuesto en el Real decreto de 
13 de Agosto de 1880, y los de años 
anteriores con arreglo al Decreto-

i ley de 29 de Setiembre de 1874.
’ 4.^ Losalumnosquetengan pro-
1 badas todas lasasignaturas de la Sec- 
¡ cion de Letras pueden matricular- 
i se en las de Geometría y Fisiología 
1 é Higiene, según órden de 7 de 0c- 
i tubre de 1881.
| 5.’ Los derechos de matrícula
i ordiná7'ia son de ocho pesetas por 
1 cada asignatura, lo mismo para los 
i alumnos de enseñanza oficial quepara 
. los de la privada y doméstica; cuyos 
; derechos se abonarán en metálico en 
i un solo plazo, al tiempo de verificar- 
i se la inscripción.
j 6.’ Los que por cualquier moti- 
j vo no se matriculen en el mes de 
j Setiembre podrán verificarlo en el de 
i Octubre, abonando dobles derechos, 

y no seexaramarán hasta la época de 
los extraordinarios.

j Unos y otros alumnos abonarán 
. además por la cédula de inscripción 
j de cada asignatura 2 pesetas y 60 
I céntimos. .
j 7.^ Los que deseen ingre.sar en 

i la 2/ enseñanza, presentarán, una 
| solicitud al Sr. Director de este Ins

tituto en papel de la clase 12.“ y se 
sujetarán á un exámen teórico prác
tico de todas las materias que cons- 

| tituyen la primera enseñanza ele- 
i mental completa;cuyo exámen ten- 
1 drá lugar en el raes de Setierabre, 
| prévio el pago de cinco pesetas.

i 8,* Losexámene.-í de ingreso para 
| los alumnos que hayan de cursar ea 

Establecimiento privados ó en ense
ñanza doméstica fuera de esla Capi
tal podrán verificarse en la forma 
establecida en el artículo 4.®del De
creto-ley de 29 de Setiembre de 
1874.

Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de lodos aquellos á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 16 de Agosto de 1882.
—V.® B.®—El Director, Gavilán.— 
El Secretario, Francisco Lopez Gó
mez.
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